
 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 2021 

 Ref.: Profesorado de Educación Secundaria en Física IES N° 813 Prof. Pablo Luppi, 

Lago Puelo, Chubut. 
  

 

V I S T O: 

El informe elevado por la Secretaría Provincial de Chubut sobre la situación del 

Profesorado de Educación Secundaria en Física IES N° 813 Prof. Pablo Luppi, Lago Puelo, 

Chubut. y, 

CONSIDERANDO:  

Que del informe se desprende que se ha dictaminado la no autorización de la 

inscripción al profesorado de referencia por parte del Ministerio de Educación de Chubut; 

Que los socios y socias de la provincia de Chubut han manifestado su oposición al 

cierre esgrimiendo argumentos de peso; 

Que el estatuto de la APFA en su art. 2. Inc. 2.10 establece que la Asociación podrá 

proponer a las autoridades las medidas conducentes a mejorar la educación en Física en todos 

los niveles; 

Que sostener una rica y variada oferta de formación inicial docente en física y en 

otras ciencias naturales reviste de importancia estratégica para el país, para cada una de las 

provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

 

EL PRESIDENTE DE APFA RESUELVE: 

Art. 1º: APROBAR el informe de situación elevado por la Secretaría Provincial de 

Chubut que se transcribe en el Anexo I, parte integrante de la Resolución. 



Art. 2°: EXPRESAR la preocupación de la Asociación de Profesores de 

Física de la Argentina por la no autorización de la inscripción al Profesorado de 

Educación Secundaria en Física IES N° 813 Prof. Pablo Luppi, Lago Puelo, Chubut. 

Art. 3°: SOLICITAR a las autoridades del Ministerio de Educación de la 

Provincia de Chubut la revisión de la decisión sobre la no autorización de la 

inscripción al Profesorado de Educación Secundaria en Física IES N° 813 Prof. Pablo 

Luppi, Lago Puelo, Chubut. 

Art. 4°: ENCOMENDAR al secretario de la APFA el giro de la presente a 

las autoridades del profesorado de referencia y a las autoridades ministeriales 

correspondiente.  

Art.4°: DIFUNDIR la presente resolución a través de la página Web de la 

Asociación. 

Res. P. 23/2021 

Prof. Dr. Ignacio J. Idoyaga 

Presidente 

 

 

 

 

 

 

 

Prof. Bioq. Jorge Maeyoshimoto 

Secretario 
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